
ANEXO II 

Licitación y Subasta Pública. 
Disposición N° 247/22 (AFIP), artículo 21 incisos a) y b); excepto locaciones de 

inmuebles de las UCC de las SDG OPIM, SDG OPII, SDG OAM y SDG OAI 
 

Autorizada por Aprobación, adjudicación, declaración 
de desierto o fracasado 

Divisiones Administrativa y Financiera Direcciones Regionales Aduaneras 
Divisiones Administrativa Direcciones Regionales 

Sección Contabilidad y Logística Departamento Coordinación y 
Supervisión Metropolitana  División Contabilidad y Logística 

División Adquisiciones Generales y 
División Adquisiciones Específicas Departamento Compras División Gestión de Contrataciones y 

Elaboración de Pliegos 

Direcciones Regionales Aduaneras Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras del Interior 

Direcciones Regionales  
Subdirecciones Generales de 

Operaciones Impositivas Metropolitanas 
y del Interior 

Departamento Administrativo y 
Financiero 

Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas 

Departamento Aperturas y Pliegos Dirección de Compras, Infraestructura y 
Logística  

Subdirecciones Generales de 
Operaciones Aduaneras Metropolitanas 

y del Interior 
Subdirección General de Administración Subdirecciones Generales de 

Operaciones Impositivas Metropolitanas 
y del Interior 

Dirección de Compras 
Dirección de Compras y Logística 

Subdirección General de Administración 
Financiera 

Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero 

 



 
Licitación Privada y Contratación Directa.  

Disposición N° 247/22 (AFIP), artículo 21 incisos c) y d); excepto locaciones de 
inmuebles de las UCC de las SDG OPIM, SDG OPII, SDG OAM y SDG OAI 

 

Autorizada por Aprobación, adjudicación, declaración 
de desierto o fracasado 

Divisiones Administrativa y Financiera Direcciones Regionales Aduaneras 
Divisiones Administrativa Direcciones Regionales  

Sección Contabilidad y Logística Departamento Coordinación y 
Supervisión Metropolitana  División Contabilidad y Logística 

División Adquisiciones Generales y 
División Adquisiciones Específicas Departamento Compras  División Gestión de Contrataciones y 

Elaboración de Pliegos 

Direcciones Regionales Aduaneras Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras del Interior 

Direcciones Regionales 
Subdirecciones Generales de 

Operaciones Impositivas Metropolitanas 
y del Interior 

Departamento Administrativo y 
Financiero 

Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas 

Departamento Aperturas y Pliegos Dirección de Compras, Infraestructura y 
Logística  

Subdirecciones Generales de 
Operaciones Aduaneras Metropolitanas 

y del Interior 
Subdirección General de Administración Subdirecciones Generales de 

Operaciones Impositivas Metropolitanas 
y del Interior 

Dirección de Compras 
Dirección de Compras y Logística 

Subdirección General de Administración 
Financiera 

Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero 

 
Locaciones de inmuebles. 

Disposición N° 247/22 (AFIP), artículo 61. Sólo aplicable a las UCC de las SDG 
OPIM, SDG OPII, SDG OAM y SDG OAI 

 

Autorizada por Aprobación, adjudicación, declaración 
de desierto o fracasado 

Divisiones Administrativa y Financiera Direcciones Regionales Aduaneras 
Divisiones Administrativa Direcciones Regionales 

Sección Contabilidad y Logística Departamento Coordinación y 
Supervisión Metropolitana  División Contabilidad y Logística 

Direcciones Regionales Aduaneras Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras del Interior 

Direcciones Regionales  
Subdirecciones Generales de 

Operaciones Impositivas Metropolitanas 
y del Interior 

Departamento Administrativo y 
Financiero 

Subdirección General de Operaciones 
Aduaneras Metropolitanas 
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